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N.I.F.* Apellidos y Nombre* Firma

Domicilio*

Parentesco*

N.I.F.* Apellidos y Nombre* Firma

Domicilio*

Parentesco*
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BIENES INMUEBLES URBANOS Y RÚSTICOS

Referencia catastral Descripción del inmueble Valoración
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DEPÓSITOS EN CUENTAS CORRIENTES O DE AHORRO, FONDOS DE INVERSIÓN, ACCIONES, ETC.

Entidad Bancaria Número de cuenta Valoración

OTROS BIENES MUEBLES Y DERECHOS: VEHÍCULOS, SEGUROS DE VIDA, ETC.

Descripción del bien o derecho Valoración
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No habiendo transcurido cinco meses desde la fecha del fallecimiento del causante, según consta en el Certificado de Defunción que se acompaña, se 
solicita la concesión por un plazo de seis meses de prórroga en la presentación de la Declaración Tributaria por el Impuesto de Sucesiones de acuerdo 
con lo establecido en el art. 68 del Reglamento del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones (Real Decreto 1629/1991, de 8 de noviembre), por los 
siguientes motivos:
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Transcurrido un mes desde la presentación de la solicitud sin que se hubiese notificado Resolución, se entenderá concedida la prórroga siempre que 
se hayan cumplido los requisitos de la normativa vigente. No se concederá prórroga cuando la solicitud se presente después de transcurridos los 
cinco primeros meses del plazo de presentación. (Art. 68, puntos 3 y 4 del Reglamento del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones).
La prórroga concedida comenzará a contarse desde que finalice el plazo de 6 meses establecido en el artículo 67.1.a) del Reglamento del Impuesto 
sobre Sucesiones y Donaciones, y llevará aparejada la obligación de satisfacer el interés de demora correspondiente hasta el día en que se presente 
el documento o la declaración.

FE
C

H
A

 Y
 F

IR
M

A
*

 

En                                                                                             , a               de                                         de 

Firma/s:

Se podrá cumplimentar una solicitud por cada obligado tributario o una común para varios o todos ellos. En este último caso cumpliméntese la parte 
reservada para la identificación del oblitado tributario diferente del solicitante. Si fuera necesario utilice varios formularios.
(*) Datos de cumplimentación obligatoria
(1) Consígnese el Servicio Territorial u Oficina Liquidadora de Distrito Hipotecario competente para la gestión del impuesto.
(2) Datos del representante, que se cumplimentará solo en el caso de que se actuara a través de representante.
(3) Cumplimentar solo en el caso de que el domicilio a efectos de notificaciones sea distinto del domicilio consignado en el apartado SOLICITANTE.
(4) Cumplimentar solo en el caso de que el presentador sea persona diferente del SOLICITANTE.

Documentación a aportar:
Original y copia de:
- Certificado de Defunción
- DNI o NIE, por ambas caras, de los obligados tributarios
En el caso de que actúe por medio de representante, deberá aportarse documentación acreditativa de la representación con arreglo a lo previsto 
en el artículo 46 de la Ley 58/2003, de 18 de diciembre, General Tributaria


